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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02589/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00203/SECTI/IP/2025, por parte de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El trece de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “solicito se me informe o se me muestre el documento en donde se nos indique a los papas de los clubs de futbol que se van a interrumpir sus entrenamientos para que el director general haga con ellos sus ensayos cuando nosotros paagamos por que los entrenen no por ver al señor hacer sus actos protocolarios, como para eso si nos toma en cuenta pero cuando un compañerito de mi hijo fue asaltado dentro de las instalaciones el señor llego justo en ese momento y ni se detuvo para ver que sucedia se siguio de largo y solo mando a uno de sus achichincles a disque solucionar y ninguna respuesta me dan hasta ahora, ese tiempo me lo van a reponer o me lo van a descontar, seremos como el sea con los padres de familia.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Solicitud de Aclaración. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado requirió a la persona solicitante aclarara la solicitud de información planteada, en los siguientes términos:
“Se le requiere que dentro del plazo de diez días hábiles aclare o precise la información que se enuncia en su archivo inicial adjunto, Cabe mencionar que, en caso que no se cuente con aclaración alguna dentro del plazo citado se tendrá por atendida su solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar una nueva solicitud.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada..” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio 22800007010000S/0502/UT/2025, del diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual el titular de la Unidad de Transparencia, requirió a la persona solicitante complementara, corrigiera o ampliara los datos de su solicitud, que facilitaran la búsqueda o la localización de la información precisando a qué documento público desea tener acceso y la unidad administrativa a la que está dirigida la solicitud, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del acuerdo, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo dentro del plazo conferido, la solicitud se tendrá por no presentada, procediendo al archivo del expediente como total y definitivamente concluido, de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3. Aclaración. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, la persona solicitante desahogó el requerimiento de información adicional en los siguientes términos:
“requiero se me muestre el reglamento o en donde esta escrito que todos los que asistimos a deportes en la deportiva de zinacantepec estipule que todos aquellos que particpan en actividades deportivas por las tardes estan obligados a asistir a sus actos protocolarios del director general de deporte donde esta estipulado en que reglamento dice que deben perder sus horas de entrenamiento por ver al señor ensayar sus actos protocolarios y quitarles a los niños horas por las que los papas pagamos para ENTRENAR no para ensayar con el, quien me las va a reponer por que no es la primera vez” (sic)
4. Respuesta. El siete de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número 22800007010000S/0203/UT/2025, del seis de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia notificó a la persona solicitante la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado en la Dirección General de Cultura, Física y Deporte.
- Oficio número 22800010A/096/2025, del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual el Director General de Cultura Física y Deporte, en los términos de la aclaración desahogada por la persona solicitante, manifestó lo siguiente:
“Luego de revisar detenidamente las disposiciones que rigen el reglamento aplicable a esta Dirección General, se concluye que en ninguna parte del mismo se establece de manera explícita la obligatoriedad de que los participantes en las actividades deportivas de la Unidad Deportiva de Zinacantepec, asistan a los actos protocolarios organizados por la Dirección General.
Quiero aclarar que la práctica habitual en esta Dirección General, consiste en consultar con los entrenadores sobre quiénes pueden participar en cada evento con la finalidad de fomentar una integración y un trabajo en equipo entre los diferentes deportes. En cada ocasión que se lleva a cabo un acto de esta naturaleza, se les invita a los entrenadores de las diversas disciplinas deportivas para que participen sus equipos. Si los entrenadores consideran conveniente la participación de los menores en estas actividades, se procede de manera voluntaria.
Es importante resaltar que la asistencia a estos eventos es completamente voluntaria y no se ha establecido como una obligación, en el reglamento ni en las políticas internas de la Dirección General.” (sic)
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el siete de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:


Acto impugnado: 
“requiero el reglamento que indique que los clubs de la deportiva tienen la obligacion de participar en los actos protocolarios del señor director, requiero saber si nos va a pagar ese tiempo por que no es la primera vez.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
"pago por que mi hijo entrene en la deportiva dos horas dos veces a la semana y este señor a cada rato interrumpe sus entrenamientos para sus aeventos y protocolos, mas aparte no me contestaron nada no me dan respuiesta" (sic)
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. El doce de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]8. Manifestaciones. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, manifestó que la información requerida está relacionada con hechos de inconformidad subjetivos, por lo que al inferir que se pretende denunciar la actuación de un servidor público en la que se pueda determinar alguna responsabilidad administrativa por los actos u omisiones en que se incurran, se orienta a la parte Recurrente para presentar su denuncia con la evidencia documental que acredite sus hechos, a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) (https://portal.secogem.gob.mx/sam).
Una vez analizada la información, se determinó hacerla del conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Ampliación del término para resolver. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día siete de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día siete de marzo de dos mil veinticinco, esto es, el mismo día en el que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
[bookmark: _heading=h.faxtvsvmde5q]“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
En este tenor, previo al estudio de fondo del presente asunto, es de suma importancia mencionar que tanto de la lectura de la solicitud, el desahogo de la aclaración, así como de los motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión, se advierte que parte Recurrente realizó diversos planteamientos subjetivos, tales como “nosotros paagamos por que los entrenen no por ver al señor hacer sus actos protocolarios, como para eso si nos toma en cuenta pero cuando un compañerito de mi hijo fue asaltado dentro de las instalaciones el señor llego justo en ese momento y ni se detuvo para ver que sucedia se siguio de largo y solo mando a uno de sus achichincles a disque solucionar y ninguna respuesta me dan hasta ahora, seremos como el sea con los padres de familia”, “que reglamento dice que deben perder sus horas de entrenamiento por ver al señor ensayar sus actos protocolarios y quitarles a los niños horas por las que los papas pagamos para ENTRENAR no para ensayar con el ... por que no es la primera vez ” y “pago por que mi hijo entrene en la deportiva dos horas dos veces a la semana y este señor a cada rato interrumpe sus entrenamientos para sus aeventos y protocolos”(sic) ante lo cual se puntualiza que el Derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los Sujetos Obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante precisa que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración en la resolución del presente asunto, toda vez que no constituyen el ejercicio de un Derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un Derecho de expresión, cuya finalidad consiste en contextualizar el requerimiento de información, así como los motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Por otro lado, por lo que se refiere a si el tiempo de entrenamiento perdido se va a reponer, quien va a reponer las horas de entrenamiento pérdidas, o si se van a pagar dichas horas, debe apuntarse que se trata de planeamientos mediante los cuales la parte Recurrente pretende se responda de manera categórica a sus inquietudes, situación que conlleva a precisar que con tales pronunciamientos no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó diversas interrogantes cuya finalidad es obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos cuestionamientos no se puede colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones, interrogantes y/o declaraciones, vertidas por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, tenemos que la parte Recurrente, pretendió se le informe si el tiempo de entrenamiento perdido se va a reponer, quien va a reponer las horas de entrenamiento pérdidas, o si se van a pagar dichas horas, por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del Derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas se tratan de aseveraciones que pudieran ser consideradas de carácter subjetivo hechas sin un soporte que las sustente; es decir, esta parte de la solicitud de la persona solicitante es tendente a que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud, en consecuencia no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, toda vez que no se pretendió el acceso a documentos previamente generados, sino un pronunciamiento del Sujeto Obligado.
Una vez aclarado lo anterior, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. El documento en donde se indique a los papás de los clubes de futbol que se van a interrumpir los entrenamientos para que el Director General haga con ellos sus ensayos.
En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 159, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el Sujeto Obligado requirió a la persona solicitante a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, a efecto de que, dentro de los diez días hábiles siguientes, complementara, corrigiera o ampliara los datos de su solicitud, que facilitaran la búsqueda o la localización de la información precisando a qué documento público desea tener acceso y la unidad administrativa a la que está dirigida la solicitud.
La persona solicitante, desahogó el requerimiento de información señalando que requería el reglamento o el documento en el que esté escrito o se estipule que todos los asistentes a deportes en la Unidad Deportiva de Zinacantepec y todos aquellos que participan en actividades deportivas por las tardes, están obligados a asistir a los actos protocolarios del Director General de Cultura Física y Deporte. 
En respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto de la Dirección General de Cultura, Física y Deporte, informó que derivado de la revisión de las disposiciones que rigen el reglamento aplicable a la Dirección, se concluyó que en ninguna parte del reglamento se establece de manera explícita la obligatoriedad de que los participantes en las actividades deportivas de la Unidad Deportiva de Zinacantepec, asistan a los actos protocolarios organizados por la Dirección General, puntualizando que la asistencia a dichos eventos es completamente voluntaria y no se ha establecido como una obligación en el reglamento ni en las políticas internas de la Dirección General. Asimismo señaló que la práctica habitual para tales efectos, consiste en consultar con los entrenadores sobre quiénes pueden participar en cada evento con la finalidad de fomentar una integración y un trabajo en equipo entre los diferentes deportes, por lo que en cada ocasión que se lleva a cabo un acto de esa naturaleza, se invita a los entrenadores de las diversas disciplinas deportivas para que participen sus equipos, y, si los entrenadores consideran conveniente la participación de los menores en estas actividades, se procede de manera voluntaria.
Sin embargo, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivo de inconformidad, que no le dieron respuesta al no haberse contestado nada.
Durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, mientras que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis del  requerimiento de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o, en su defecto, ordenar el soporte documental correspondiente, en caso de ser procedente.
En este tenor, en principio es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En esta línea de pensamiento, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la Dirección General de Cultura, Física y Deporte, cuyo objetivo consiste en impulsar las políticas para la planeación, operación y evaluación de las técnicas y mecanismos para desarrollar la cultura física, el deporte, así como promover y fomentar el turismo deportivo en la entidad, a través del establecimiento y desarrollo de programas y procedimientos encaminados al fomento organizado de estas actividades, entre cuyas funciones se encuentran las siguientes:
- Impulsar programas institucionales de corto, mediano y largo plazo en materia de cultura física y deporte y presentarlos para su aprobación a la persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.
- Avalar en el ámbito de su competencia, las atribuciones que corresponden al Estado en materia de cultura física y deporte, de conformidad con las bases de coordinación previstas en la Ley General de Cultura Física y Deporte y la normatividad estatal aplicable-
- Dirigir los proyectos que en materia de cultura física y deporte darán atención a la operación programática presupuestal que se integrarán a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.
- Dirigir los programas de preparación, participación y seguimiento de atletas representativos estatales, en eventos deportivos nacionales e internacionales.
- Coordinar con las asociaciones y federaciones deportivas, el seguimiento de programas para el desarrollo del deporte, en materia de actualización y capacitación.
- Fomentar, impulsar y coordinar las distintas actividades y eventos relacionados con el turismo deportivo.
Respecto de los Centros y Unidades Deportivas, en la página oficial de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, se establece lo siguiente:
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Atento a lo anterior, se colige que en el presente asunto se cumplió con  el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho, al haber turnado la Unidad de Transparencia a las unidades administrativas que cuentan con competencia para conocer de la información solicitada.
Ahora bien, en respuesta a la solicitud de información el servidor público habilitado de la Dirección General de Cultura, Física y Deporte, manifestó que en ninguna parte del reglamento aplicable a la Dirección General se establece de manera explícita la obligatoriedad de que los participantes en las actividades deportivas de la Unidad Deportiva de Zinacantepec, asistan a los actos protocolarios organizados por la Dirección, ya que la asistencia a dichos eventos es completamente voluntaria y no se ha establecido como una obligación, en el reglamento ni en las políticas internas. Asimismo, aclaró que la práctica habitual de la Dirección General, consiste en consultar con los entrenadores sobre quiénes pueden participar en cada evento con la finalidad de fomentar una integración y un trabajo en equipo entre los diferentes deportes. En cada ocasión que se lleva a cabo un acto de esta naturaleza, se les invita a los entrenadores de las diversas disciplinas deportivas para que participen sus equipos. Si los entrenadores consideran conveniente la participación de los menores en estas actividades, se procede de manera voluntaria.
En este sentido, se logra vislumbrar que lo contestado por el servidor público habilitado se constituye en una expresión en sentido negativo, puesto que refiere que no existe disposición legal alguna en el reglamento ni en las políticas internas de la Dirección General de Cultura y Deporte que establezca como obligatoria la asistencia de los participantes en las actividades deportivas de la Unidad Deportiva de Zinacantepec a eventos o actos protocolarios de la Dirección General, en el entendido de que la asistencia a los mismos es de manera voluntaria.
Aunado a lo anterior, cabe mencionar que de la normativa consultada por este Organismo Garante para la resolución del presente asunto, no se localizó precepto  alguno que constriña al Sujeto Obligado a emitir una disposición legal a fin de regular los actos que la persona solicitante refiere en la solicitud, y establecer la asistencia a los eventos o actos protocolarios de los participantes en las actividades deportivas como una obligación de estos.
Atento a lo anterior, no debe perderse de vista que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Derivado de lo expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02589/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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LQue estas buscando? I:!

Centros y Unidades Deportivas

Para hacer efectivo el derecho de los mexiquenses a desarrollarse equilibradamente y lograr una
excelente salud fisica y mental, asf como evitar en la juventud vicios como el alcoholismo y la
drogadiccion, el Gobiemo del Estado de México a través de la Secretaria de Cultura y Turismo
promueve la cultura fisica y el deporte a través de sus instalaciones deportivas; proporcionando
atencion a los deportistas y atletas, estatales, nacionales e interacionales, asf como al publico
en general en la Ciudad Deportiva EDOMEX (Zinacantepec), Unidad Deportiva “Cuauhtémoc”
(Naucalpan), Parque Metropolitano Bicentenario (Toluca), Centro Ceremonial Otomi (Temoaya),
Centro Deportivo “Agustin Millan Vivero” (Toluca), CCMB Texcoco, Ciclopista Ecatepec
Nezahualcoyotl, Parque Morelos en Ecatepec, Unidad Deportiva de Acolman y Unidad Deportiva
de Tonanitla, en 31 disciplinas deportivas, siendo Natacion, Beisbol, Musculacion, Spinning,
Fronton, Squash, Raquetbol, Futbol soccer, Futbol rapido, Futbol 7, Baloncesto, Ciclismo,
Atletismo, Ciclimo BMX, Deportes de contacto, Ballet, Boxeo, Kick boxing, tae kwon do, Voleibol,
Yoga, Zumba, Aerobic’s, Ajedrez, Crossfit, Basquetbol sobre silla e ruedas, Para natacion, Danza
deportiva, Golbol, Futbol 5 y Powerlifting

También podras integrarte a los Centros de Formacion Deportiva y Desarrollo de Talentos en
Futbol soccer y rapido, Basquetbol, Rugby, Hockey sobre pasto y Patines sobre ruedas, Combate
Taekwondo, Esgrima, Raqueta Badminton, Fronton y Squash, Individuales Ciclismo, Ciclismo
BMX, Natacion y Gimnasia artistica; asf como en el Deporte Adaptado en Futbol Down, Raqueta
Tenis de Mesa, Individuales Natacion y Atletismo y Activacion Fisica.

Visftanos en el Médulo de Informacion de los Centros de Formacion Deportiva, ubicado en la Cd
Deportiva EDOMEX con direccion Deportiva No. 100, Col. Irma P. Galindo de Reza, Zinacantepec,
Estado de Mexico, C.P 51356

Ciudad Deportiva EDOMEX

+ Deportiva No. 100, Col. Irma P Galindo de Reza Zinacantepec, Estado de México, C.P 51356.

* Horario: Lunes a vienes de 06:00 a 22:00 horas, sabados de 09:00 a 18:00 horas y domingos de
09:00 a 16:00 horas. Horario de oficina: Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

« Conoce nuestras Instalaciones
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